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Autorizacién para ia importacién de piaguicidas, nutrientes'vegetales, sustahcias y materialestéxicos o peligrosos

Con fundamento an 105 'articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambieme; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31. 32 y 33

dek Raglamento en Materia de Registros. Autorizaciongs de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Expodacién de Plaguicidas. Nutriemes Vegetales y Sustancias y

1 Maveria!es Téxioos o Peligrosos; 29 fracéiéq L X. X“ y XIV de! Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Awardq que Establece 1a

CIasificacién y qificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién eslé sujela a Regulacic‘m por pane de Ias Dependencias que integran 1a Comisién lntersecrelarial para 9!

Contra! de! Préceso y uso de Plaguicidas, Fenitizames y Suslancias Téxicas y el Acuerdo qua establece (a clasificacién y codificacién de mercancu’as cuya imponacién y

exponacién eéta' sujeta a regulacién‘por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y gecursos Naturales. dema’s disposiciones aplicables, se expide la presenze auton‘zacién de

imbonacién a favor de la empresa denominada 4 '

No. de ‘BITACORA . ‘ ~, * -
09/AH—0202/07l15 ‘

NOMBRE o RAZON SOCIAL . ' mac. 0 C.U.R.P. VIGENCIA iNlClAL
THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 5, DE m. DE c.v. .a .
BOULEVARD INTERAMERICAN NO. 1000 y , ' V CME14°901U13 Z 7 .3 UL 2015
PARQUE INDUSTRIAL STIVA AEREOPUERTO . y ‘ WGENmA FINAL
CP. 66600, APODACA, NUEVO LEON ' . - ~ -
TEL. 52 79 70 00 0 21/07/2915
CORREO ELECTRONICO: rodrigoldies©chemours,com
HOMBRE COMERCIAL , " ' \ i
DUPONT® FE-25® AGENTE EXTJNTOR DEL FUEGO. PENTAFLUOROETANO
NDMBRE QUiMlCO I» iUPAC ' '

~ PENTAFLUOROETANO‘ ' . - v .
CATEGORIA TOXlCOLOGlCA 1 ‘ CAS ' ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO ‘ 1 354-33-6 GAS ’
CDNCENTRACION‘ENVI‘Z/g) 0 COMPOSICION" ‘ ‘ ‘ .
,100 ’ _ . ' _ ‘ i ‘
CANTIDAD _ M; UNIDAD DE'MEDIDA ' CANTIDAD UMT, UMT FRACClONjARANCELARIA
20,000 ' ' KILOGRAMOS V , 20,000 V IKILO 3 2903.39.99” ‘
OBJETO DE LA’IUMPQRTACICN , .
DISTRIBUCION’v’wGENTE EXTQNTORDEL FUEGO)
PAIS DQNDE SEELABORA o PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE‘ENTRADA -*
ELPRODucms, g r., , > ‘ . 0 _. _- ‘ _, I
USA ' , ,, »: ‘ _ _ USA _ , . , _ COLOMBIANUEVO LEON?

* ‘ ' - MAIAMOROS‘LTAMAULIPAS
NUEVQ LAREDQ; TAMAUUPAS

EtDtRECTOR DE'RESTAURACION DE SITIOS CONTAMlNADOS
“Con fundamento en 10, dispuesto en el Articulo 84 del Reglaménto Interior de, la

, Secretaéia de Médio Ampiente y Recursos Naturales. en supienciapq‘r ‘
ausencia del Director General de Gesgién Integral de Material’es'yjActividades

Ries’gosas, previédesignac' ctorde Restauratién'deSitios ‘ j
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CONDICiONANTES DE LA AUfORlZAClON

l La presents autorizacién no exime al autorizado del cumplirnientb de otras obligaciones coriienidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la maieria , I

II
ll. Esta autorizacién, podra‘ ser re’vacada por la autoridad competente al incumplimienio de algurIa de las condicionantes establécidas en la
presenle, o bien por la violacic’m de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la 'reparacion del dafio derivado de la
responsabiiidad ambienial que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civile‘s o penaies que conforIiIe a derecho
prpcedan Lo anterior con fundamenlo en lo esiablecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal cle ResponsabIlIdad AmbierItal y lEE -

, fraccion Vll y Vlli del22 Lay General de Equilibrio Ecologico 3/ la ProteCcién a! Ambienie;- ,, 3?

lil. En caso de ocurrir I'm derrame. Inf liraCIon descarga o veriido del material peligmso auiorizado en la presente debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competenies asi como Never a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y aiericién para cases de emergencia y accidenies

x _

informative:
Para la expedicién de la presente autorizacirfiri se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 15330012180909
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_ C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alaméné Subsecretario de Gestic’m para la Proteccién Ambiental.- Preseme.
Lic Guillermo Schiaffno Perez. Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gesiion para la Proteccién Ambiental.- Presenie ~
Karla isabel Acosta Resendi.— Directora General de inspecciéII Ambiental en Puertos, Aeropuerios y Fronteras - kacosta@profepa.gob.mx
Ing Javier Ramos Rodriguez.- Subdirecior ole Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental Presente.
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